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RESUMEN: En 1768 se produjo una situación sin precedentes en el ámbito de la platería leonesa: Francisco del 
Real, uno de los artífices activos en la ciudad, solicitó ante el corregidor intendente el cese de toda la actividad de las 
platerías leonesas por considerar que su ejercicio se estaba desarrollando de forma inadecuada. Ante esta circunstancia, 
una serie de plateros activos en la capital se unieron, dando su poder a un procurador, para hacer frente a esta situación. 
Esta circunstancia pudo ser el desencadenante de cambios de carácter organizativo coincidentes con la implantación del 
examen oficial, un verdadero sistema de selección para los aspirantes a obtener el magisterio de este arte.
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ABSTRACT: In 1768 there was an unprecedented situation in the field of silverwork in León: Francisco del Real, 
one of the active artists in the city, asked the corregidor to stop all activity of the Leonese silverwork, considering that his 
practice was inappropriate. Given such circumstances, a number of silversmiths came together to deal with this situation. 
These movements could be the organizational changes’ trigger coincident with the introduction of the official examina-
tion, a true selection system for applicants to obtain the upgrade of this art.
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ESTADO DE LA CUESTIÓN

En la provincia de León, la platería es 
una disciplina que goza de diversos estu-
dios y publicaciones, numerosos artículos en 
revistas científicas, capítulos en volúmenes 
especializados y, al menos, cinco libros en 
los que queda recogido un porcentaje con-
siderable de las piezas existentes en el te-

rritorio y buena parte de la documentación 
que, aludiendo a este arte, va de los siglos 
XV al XVIII1. Sin embargo, aún quedan al-

1 María Victoria Herráez Ortega, Enrique de Arfe y 
la orfebrería gótica en León (León: Universidad de León, 
servicio de publicaciones, 1988); María Victoria Herráez 
Ortega, Arte del Renacimiento en León. Orfebrería (León: 
Universidad de León, servicio de publicaciones, 1997); 
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declarar y demostrar tener un mínimo de 
30.000 reales y, además, pagar, en concepto 
de entrada al colegio, la suma de 500 reales10.

La existencia de este tipo de institucio-
nes siempre resulta interesante de cara a la 
investigación, dado que solían generar una 
documentación que, cuando se conserva, 
aporta datos de interés de cara a una correcta 
reconstrucción del contexto en que se desa-
rrollaba esta actividad. Todos los datos que 
se han publicado al respecto de la cofradía 
de plateros de León toman como referencia 
el análisis que la profesora Herráez Ortega 
hizo en varios de sus trabajos. El primero 
de ellos fue el volumen que, en 1988, reco-
gía importantes aportaciones sobre la obra 
de Enrique de Arfe y la orfebrería Gótica en 
León, que esta catedrática había dado a co-
nocer en su tesis doctoral11. En él, informaba 
sobre el comportamiento y la evolución del 
colectivo de plateros en la capital leonesa a 
través de los documentos que se conservan 
relativos a la cofradía de San Eloy a los que 
ella tuvo acceso. A partir de entonces, las 
menciones que se han hecho sobre este tema 
emplean estas aportaciones como elemento 
central a la hora de obtener las conclusiones 
que se han referido arriba, que la profesora 
Herráez Ortega fue actualizando en otros 
trabajos posteriores12.

En algunas ocasiones, cuando han sido 
tratados aspectos relativos al ordenamiento 
de este oficio en otras capitales castellanas 
y leonesas, además de recoger estas mismas 
indicaciones, se advertía que el trabajo de 
los plateros no siempre estuvo supervisado 
por estas corporaciones, ni reglamentado 
mediante ordenanzas diseñadas a propósi-

10 Norberto Llorenci, imp., Real despacho de ordenan-
zas aprobadas por su majestad a consulta de la Junta General 
de Comercio y Moneda para todas las platerías de estos reinos; 
y particulares para el colegio de San Eloy de Madrid (Ma-
drid: 1831), 34.

11 Herráez Ortega, Enrique de Arfe..., 45-47.

12 María Victoria Herráez Ortega, “Los contrastes y 
marcadores de la platería leonesa de los siglos XVII y 
XVIII”, Estudios humanísticos, nº 21 (1999), 263-274.

to13. Un fenómeno semejante al de León se 
puede encontrar en ciudades como Palencia, 
Segovia o Soria, pero también en puntos más 
alejados de la geografía como Ferrol o, por 
ejemplo, Reus donde las fundaciones de sus 
respectivos colegios fueron tardías14.

Si las primeras noticias sobre el esta-
blecimiento de un colegio de plateros en la 
ciudad de León tienen fecha de 1792, unos 
años antes, en 1769 se documenta un hecho 
poco usual entre los casos que se conocen. 
Aquel año fueron nombrados por el consis-
torio leonés los primeros cargos de veedor 
y examinador del oficio de platería15. En las 
localidades donde existieron colegios de 
plateros, eran estas instituciones las encar-
gadas de realizar este tipo de nombramien-
tos, pero no ocurrió así en León, una ciudad 
que, por otra parte, contaba con privilegios 
reales para, entre otras cosas, nombrar al fiel 
contraste sin intromisiones de otros poderes 
jerárquicamente superiores16. Esta circuns-
tancia de los privilegios reales, que daban 
al regimiento competencias plenas sobre la 
disquisición de diversos aspectos de la polí-
tica administrativa de la ciudad, desalinean 
al contexto leonés de los cauces de funciona-
miento más habituales en otras capitales. En 
todo caso, ahora se sabe que, respecto a la 
platería, hasta 1769, el ayuntamiento no ha-

13 Manuel Pérez Hernández, “Institución del exa-
men de maestría en la platería salmantina”, Salamanca. 
Revista de estudios, nº 38 (1997), 193.

14 Esmeralda Arnáez Pérez, Orfebrería religiosa en la 
provincia de Segovia hasta 1700 (Madrid: Edición de la 
autora, 1983), vol. 1, 27-28; Javier Herrero Gómez, “Or-
febrería soriana. Siglos XVII y XVIII” (tesis doctoral, 
Madrid, 1985), 31; González Rodríguez, “La formación 
del colegio...”, 27-84; Joseph Barbér, imp., Real Cédula, 
con los veinte, y tres capitulos de las ordenanzas, que su ma-
gestad (Dios le guarde) y su Real Junta General de Comercio, 
y Moneda, manda observar a todos los plateros de la villa de 
Reus, corregimiento de Tarragona, principado de Cataluña, 
para su buen regimen y gobierno, en vista de las ordenanzas, 
concedidas a la congregación, colegio, y arte de plateros de 
dicha villa, su fecha en San Ildefonso a 2 de septiembre de 
1774 (Tarragona: 1778).

15 Herráez Ortega, “Los contrastes y marcadores...”, 
271.

16 AHML, c. 178, leg. 32, s.f.
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bía participado en la toma de decisiones con-
ducentes a su ordenamiento y regulación. A 
partir de entonces y hasta entrado el siglo 
XIX, a pesar de la fundación de un colegio de 
plateros, seguiría siendo el consistorio quien 
se encargase de los nombramientos de exa-
minadores para aspirantes al magisterio de 
la platería, como hacía para los de los oficios 
menestrales.

Hubo otras localidades en las que el 
ayuntamiento se inmiscuyó en la regulación 
profesional de los plateros de su jurisdic-
ción. Siguiendo con el mencionado caso de 
Ferrol, allí fue el propio alcalde quien, en 
1774, mandó a los plateros que se constitu-
yesen en colegio y se ajustasen a los requi-
sitos expresados en las ordenanzas genera-
les de 1771. Los plateros de esta localidad 
coruñesa, que había estado amenazada por 
la sombra de prácticas presuntamente frau-
dulentas por parte de ciertos artífices, vieron 
aprobadas sus ordenanzas particulares y pu-
dieron crear colegio en 178617.

Ante las preguntas que pueden surgir 
respecto a cuáles fueron los motivos que 
llevaron a los poderes públicos leoneses a 
tomar parte en los asuntos de la platería en 
aquel momento concreto de la historia, re-
cientemente, se ha localizado un documento 
que puede explicar este cambio de postura y 
que revela y aclara algunos de los aspectos 
que, hasta ahora, eran suposiciones, en su 
mayor parte bastante certeras.

EL DOCUMENTO

El día 5 de marzo de 1768, el platero 
Francisco del Real, activo por entonces en 
la ciudad, presentó ante el corregidor inten-
dente una solicitud para que se suspendie-
ran todos los trabajos de platería en la ciu-
dad de León, se cerrasen tiendas y obradores 
y se impidiese el ejercicio y cualquier activi-
dad relacionada con esta disciplina18. Solici-
taba que esta situación se mantuviera hasta 

17 González Rodríguez, “La formación del cole-
gio...” 31 y 47.

18 AHPL, c. 624, leg. 999, ff. 84-85v.

que los maestros responsables no obtuviesen 
la correspondiente aprobación para retomar 
la actividad.

Parece que tuvo efecto esta solicitud, 
dado que el corregidor resolvió que, en el 
plazo de seis días tras el aviso, los plateros 
presentasen un título de aprobación o algu-
na evidencia mediante la que pudieran de-
mostrar que estaban legalmente cualificados 
para poder tener abiertos establecimientos 
en los que se desarrollase esta actividad. Los 
corregidores eran jueces reales delegados en 
los municipios del reino, designados por el 
monarca para administrar justicia y de cu-
yos sueldos deberían responsabilizarse las 
localidades en las que desempeñaban este 
ejercicio. Entre sus muchas funciones esta-
ban las de convocar y presidir ayuntamien-
tos, preservar el orden público, perseguir los 
delitos, fiscalizar la hacienda del municipio 
para evitar la corrupción, procurar el abasto 
y vigilar los precios de los productos19.

De alguna manera, este caso interesaba 
a las competencias del comendador inten-
dente asignado a la ciudad de León, aunque 
se desconocen los elementos legales que 
tomó en consideración para ordenar aquel 
cierre preventivo; la demanda presentada 
por Francisco del Real no se conserva y en 
este documento de poder no se indican los 
motivos. Las normas tocantes a aspectos re-
lacionados con el desarrollo de este oficio, 
que habían sido publicadas de forma gene-
ral durante el siglo XVIII, solo obligaban al 
respeto de la nueva ley de los metales –11 
dineros para plata y 22 o 20 quilates para el 
oro–; describían los derechos de los contras-
tes y tocadores de oro; atendían a cuestiones 
sobre el nombramiento de los contrastes de 
platería y la periodicidad de su ejercicio, y 
a los procedimientos que habían de seguirse 
en las inspecciones y visitas a las tiendas de 
los plateros. En ninguna de ellas se aludía al 
hecho de que ejercer sin tener título de maes-

19 Elisa Caselli, “Justicia y penas pecuniarias. La 
gestión del cargo de corregidor y su incidencia judicial 
durante el reinado de los Reyes Católicos”, Magallanica, 
revista de historia moderna, 6/11 (2019), 322-324.
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tro, o documento que demostrase su forma-
ción o adecuación para desempeñar esa ocu-
pación en una ciudad, pudiera ser constitu-
tivo de una ilegalidad. En el Real Despacho 
de ordenanzas para todas las platerías del 
país, que aún no había sido publicado, sí se 
mandaría que ninguna persona que no fue-
se “artífice aprobado” podría ir a las ferias 
y mercados del reino a vender productos de 
platería o joyería20. Esta indicación, que, en 
todo caso, solo se refiere a ventas ambulan-
tes, no se advierte en normas anteriores a la 
emitida por Carlos III en 1771.

Por esta razón, siete días más tarde, su-
puestamente sin haber procedido a presentar 
ningún documento acreditativo y, aparente-
mente, con sus negocios cerrados, varios pla-
teros de la ciudad, a la cabeza de los cuales 
se hallaba Diego Martínez, manifestaron su 
disconformidad en grupo. Dieron su poder 
a Juan Antonio Haedo, procurador del Nú-
mero Real, y al propio Diego Martínez, para 
que ambos se presentasen ante el corregidor 
y solicitasen la nulidad de la demanda reali-
zada por Francisco del Real y la suspensión 
de las medidas impuestas por el magistrado. 
Los plateros citados en el documento son 
Diego Martínez, Antonio Rebollo, Juan Pé-
rez, Manuel Mosquera y Miguel Ballesteros, 
aunque este último no firma y sí lo hace el 
platero Felipe García de Lara que, por otro 
lado, no aparece citado en ningún punto del 
documento. Esta rúbrica abre la puerta a la 
posibilidad de que, en el momento de re-
dactar esta escritura de poder, hubiera más 
plateros apoyando aquella acción de los que 
aparecen referidos en el documento.

Alegaban que la petición hecha por 
Francisco del Real, a su entender sin orden 
ni método, no estaba respaldada por ningu-
na Real Orden o un instrumento legal espe-
cífico que, por haber sido infringido, pudiera 
conllevar la toma de aquellas medidas. Este 
extremo, que se indica por dos veces en el 
documento, es la principal defensa que se 

20 Antonio de San Martín, ed., Los códigos españoles 
concordados y anotados. Tomo noveno. Novísima recopila-
ción de las leyes de España (Madrid: 1872), 197.

pronuncia en él: el hecho de que la situación 
profesional de los plateros en León, sea esta 
la que fuera, no era contraria a ninguna ley 
que estuviera vigente en aquellos momen-
tos.

El documento es un testimonio escrito 
de una situación sospechada en la platería 
leonesa: Indican, en este punto, que, tal y 
como era sabido, en León y desde tiempo 
inmemorial, los plateros desempeñaban el 
ejercicio de este arte sin haber sido aproba-
dos para ello y que no existían ordenanzas 
reguladoras de la actividad donde esta cir-
cunstancia apareciese como requisito. Que 
los plateros que trabajaban en León y tenían 
tienda y taller, lo hacían por haber sido for-
mados en aquella disciplina en talleres tanto 
de dentro como de fuera de la ciudad y ha-
ber demostrado suficiente ingenio y habili-
dad como para desempeñar esa ocupación.

No hubo, por lo tanto, ordenanzas para 
los orfebres leoneses hasta la posterior fun-
dación del colegio de plateros; nada que, al 
menos, se recordase en 1768. Este testimo-
nio confirma que el ejercicio de este arte en 
León giraba en torno a una serie de costum-
bres y tradiciones pactadas de forma oficio-
sa, mediante las que, aquellos que hubieran 
concluido el aprendizaje del oficio en León, 
obtendrían la consideración de capacitados 
para abrir una tienda o trabajar como ofi-
ciales en un taller ajeno. Para los que llega-
ron de fuera, no se sabe aún con seguridad 
cuáles eran los requisitos para instalarse en 
León.

Ni siquiera los que eran nombrados fiel 
contraste de la ciudad, designados para este 
cargo por las autoridades locales, tenían títu-
los físicos que acreditasen su maestría. Para 
ilustrarlo, se indica que Manuel de Vega, 
contraste por aquel entonces, no disponía 
de aprobación que avalase de modo alguno 
esta circunstancia, y que su padre, Antonio 
de Vega, el platero más conocido de los que 
trabajaron en León durante la primera mi-
tad del siglo XVIII, tampoco hubiera podido 
acreditar documentalmente su maestría. Por 
otro lado, según se informa, la actividad de 
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los talleres estaba sujeta a las visitas de ins-
pección de sus piezas, circunstancia que se 
emplea para demostrar la legalidad de sus 
transacciones.

Se destaca en este documento que los 
poderes públicos locales, justicia y regimien-
to, tenían privilegios reales para hacerse car-
go de los procesos selectivos para el nombra-
miento de maestros de oficios menestrales, 
pero que no ocurría así con la platería por 
ser considerada una disciplina que quedaba 
fuera del ámbito artesanal. Esta afirmación 
ratifica algo que ya se venía sospechando: 
hasta aquella fecha, los poderes públicos no 
habían intervenido en aspectos relaciona-
dos con el acceso a la maestría de los plate-
ros, postura que sí habían tomado respecto 
a otros oficios, cuyos examinadores eran 
designados por el regimiento y estaban in-
vestidos de autoridad municipal21. Aquella 
postura cambió un año después, cuando, en 
1769, los primeros examinadores y veedores 
del oficio de platería fueron nombrados por 
el consistorio leonés.

Solicitaban, así, los plateros que la pe-
tición de Francisco del Real fuese revocada, 
que se volviese a la situación anterior al cese 
de la actividad y se desoyesen las peticio-
nes que, en este sentido, pudiera volver a 
hacer dicho orfebre. Consideraban que, si 
su contrincante había obrado así era con la 
única intención de causar daño y quedarse 
él solo trabajando como platero en la ciudad 
de León. A su entender, del Real debería ser 
quien pagase las costas del proceso. Si, bajo 
estas circunstancias, se consideró que Fran-
cisco del Real podría haber seguido traba-
jando en León mientras el resto tenían sus 
negocios cerrados, sería porque era sabido 
que este platero disponía de un documen-
to acreditativo de su condición de maestro 
aprobado.

21 Pedro Marcos Blanco, “Realidad y legalidad de 
los exámenes gremiales en la ciudad de León en el siglo 
XVI”, Obradoiro de historia moderna, nº 8 (1999), 137.

CONSECUENCIAS

De alguna manera, y aunque la platería 
pudiera seguir manteniendo un carácter di-
ferenciado respecto a otros oficios, a partir 
de 1769 los maestros aprobados lo serían 
bajo el control de personas delegadas por 
el ayuntamiento para supervisar la prueba 
de suficiencia de los aspirantes a alcanzar 
la maestría. Esta circunstancia no cambiaría 
cuando, en 1792, se hicieron públicas las no-
ticias de la existencia de un colegio de plate-
ros en esta capital. Tal y como se ha sabido 
por otros dos documentos, los examinadores 
del oficio de plateros seguían siendo desig-
nados por el ayuntamiento y las actas de 
examen quedaron archivadas en el cuerpo 
de protocolos notariales de la ciudad.

Aunque de forma tardía, han aparecido 
en León documentos que se pueden conside-
rar certificaciones de maestría para el arte de 
plateros. Son dos escrituras, ambas con fecha 
de 1806, que muestran la misma estructura. 
En primer lugar, se presentan el corregidor 
general adelantado de León y el regidor per-
petuo y el regidor de abastos de la ciudad, 
que dan rango oficial al documento, y dicen 
actuar según lo previsto por el Real y Supre-
mo Consejo de Castilla a través de su secre-
tario de cámara. A continuación, se pasa a 
nombrar al aspirante, del que se indican su 
nombre, su edad, su procedencia y, además, 
se hace una breve descripción de los elemen-
tos más característicos de su fisonomía.

Los examinadores eran cuatro, todos 
ellos plateros activos en León y nombrados 
por “los señores justicias y reximiento” de 
la ciudad, con la asistencia de un escriba-
no. Frente a ellos, el aspirante pasaría una 
prueba que, por lo que aparece indicado, 
era eminentemente práctica. No parece que 
hubiera preguntas teóricas ni se especifica la 
tan habitual práctica de dibujo que era obli-
gatoria en otras ciudades22. Se examinaban 

22 Cadiñanos Bardeci, “Unas ordenanzas de los pla-
teros de Valladolid en el siglo XVIII”, Boletín del semina-
rio del seminario de estudios de Arte y Arqueología: BSAA, 
nº 65 (1999), 373. Valga el caso de Valladolid para ejem-
plificar lo que, comúnmente, se anotaba en la mayor 
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sus habilidades técnicas y el aspirante debía 
ponerlas en práctica en el momento de la 
prueba. Aunque se citan el limado, el vacia-
do y el moldeado, se indica “todo lo demás 
concerniente al dicho oficio”, con lo que lo 
anterior se puede considerar una generali-
dad y la práctica del dibujo no puede quedar 
descartada. Una vez comprobadas sus apti-
tudes, tras considerarlo capacitado, obtenía 
la maestría y así se la concedían los poderes 
públicos gracias a los reales privilegios de 
los que, para ello, gozaba la ciudad de León.

La licencia que obtenía el maestro re-
cién aprobado le capacitaba, según se indica 
en el documento, para trabajar en un taller 
de la ciudad o de cualquier otra localidad 
del reino, así como de abrir una tienda o 
taller y contar con la ayuda del número 
de oficiales y aprendices que considerase 
adecuado. La carta de examen, firmada por 
los responsables, se le entregaba al nuevo 
maestro platero y tendría la consideración 
de título acreditativo de su nueva condición.

Tal y como se ha dicho, estas cartas de 
examen se archivaban en el cuerpo de pro-
tocolos notariales de la ciudad. Aparecen 
recogidas en la sección de oficios menestra-
les que se pueden encontrar en el Archivo 
Provincial de León, entre la documentación 
de la segunda mitad del siglo XVIII y el si-
glo XIX. En la primera de ellas, el platero 
aprobado fue Roque Fernández Casadoiro, 
de 27 años de edad y vecino de la localidad 
de Astorga. Se indica que medía cinco pies, 
algo menos de metro y medio si se aplica la 
norma del pie castellano (27,8 cm) emplea-
do hasta el siglo XIX; era de piel blanca, con 
barba cerrada, y pelo y ojos de color castaño. 
Su tribunal examinador estuvo formado por 
los plateros Juan Pérez, José Serrano, Mateo 
Cruz, Benigno Machado y el escribano Este-
ban Valbuena. Obtuvo su aprobación el 16 
de agosto de 180623.

El segundo platero aprobado aquel mis-
mo año fue Francisco García, también veci-

parte de las ordenanzas del país.

23 AHPL, c. 891, leg. 1453, ff. 100-100v.

no de Astorga, que contaba con 21 años de 
edad. Era de “buena estatura”, pelo castaño, 
frente espaciosa, nariz normal, ojos azules 
(garzos), piel clara y barbilampiño. García, 
pasando por pruebas similares a las de Ro-
que Fernández, fue examinado por el mis-
mo tribunal, dado que los nombramientos 
de examinadores eran anuales. Obtuvo su 
aprobación el 20 de septiembre de 180624.

Aunque quedan aspectos que resolver 
respecto a ciertas cuestiones que rodean la 
obtención de estos títulos, como el tipo de ta-
sas que habría que pagar, el lugar donde se 
desarrollaban estas pruebas y los pasos o fa-
ses precisas de las que constaban, el hallazgo 
de estas cartas de examen supone la primera 
confirmación de la existencia de este tipo de 
pruebas en León y son las únicas que se han 
descubierto hasta el momento.

Actualmente, no se sabe nada más res-
pecto a la resolución del caso abierto por la 
solicitud de Francisco del Real. Su figura re-
sulta realmente interesante dado que, aparte 
de este nuevo hallazgo que lo ubica como 
posible motor de los cambios que se produ-
jeron en la platería leonesa del último tercio 
del siglo XVIII, ya se sabía que era un platero 
foráneo cuya presencia en León no se había 
documentado antes de 1767 y que, probable-
mente, tuvo también un papel importante en 
la introducción del gusto rococó en la plate-
ría de esta ciudad. Suyas son las únicas tra-
zas de una pieza de plata que, acompañando 
a un contrato de obra, se conservan entre la 
documentación leonesa25. Nuevos hallazgos 
en la documentación lo sitúan trabajando en 
diferentes comisiones para iglesias y cofra-
días de la ciudad entre los años 1767 y 1768.

Curiosamente, realizó una colaboración 
con Diego Martínez para acometer el encar-
go de un lote de piezas que irían destinadas 
al convento de San Marcos, compuesto por 

24 AHPL, c. 891, leg. 1453, ff. 101-101v.

25 Javier Alonso Benito, “El platero leonés Francisco 
del Real y la cruz procesional de Trovajuelo”, en Estu-
dios de platería. San Eloy 2002, coord. Jesús Rivas Carmo-
na (Murcia: Universidad de Murcia, 2002), 37-48.
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seis candeleros, una cruz de altar, dos atri-
les y un juego de tres sacras26. El contrato, 
con todas sus condiciones, fue firmado el 22 
de junio de 1767, aunque no se tiene la segu-
ridad de que fuera llevado a término y las 
obras no se conservan. En todo caso, algo po-
dría haber ocurrido entre los dos maestros 
durante los meses que separan este convenio 
amistoso del enfrentamiento que tuvo lugar 
en marzo del año siguiente. Además de es-
tos dos contratos, firmó otro con el abad de 
la cofradía de San Antonio de Padua para la 
realización de seis varas de cofradía, docu-
mento datado tan solo nueve días después 
de que el grupo de plateros leoneses diesen 
su poder al procurador para recurrir la peti-
ción que del Real había hecho ante el comen-
dador27.

Fue un artífice con buenos fundamentos 
técnicos, a tenor de las obras que se conser-
van con su marca, que mantuvo un arrenda-
miento en la calle de las platerías de León 
hasta que, en 1776, fue tomado por otro pla-
tero de la ciudad. En 1779 se le documen-
ta trabajando en Palencia, en un memorial 
donde indica que se hallaba incorporado al 
Colegio de Plateros de Valladolid, cuyas or-
denanzas habían sido aprobadas en 177128. 
A diferencia de Diego Martínez, que formó 
parte del primer grupo de examinadores 
y veedores del oficio en 1769 –de hecho, lo 
fueron todos los firmantes del documento 
de 1768 excepto un joven Juan Pérez–, Fran-
cisco de Real nunca desempeñó esa función. 
Normalmente se trataba de nombramientos 
cuyo desempeño no era fácil de eludir, con 
lo que resulta bastante posible que, a pesar 
de ser uno de los artífices más cualificados 
de su tiempo en León, las autoridades no 
recurrieran a sus servicios por otras razones.

26 AHPL, c. 720, leg. 1143, ff. 78-79.

27 AHPL, c. 624, leg. 999, ff. 1-1v.

28 José Carlos Brasas Egido, La platería palentina (Pa-
lencia: Diputación provincial, 1982), 101.

CONCLUSIONES

El hallazgo de esta documentación, 
combinado con la información que había 
sido publicada hasta este momento, permite 
sacar una serie de conclusiones:

1. No existieron ordenanzas regulado-
ras del oficio de platería en León antes de 
las que fueron diseñadas con la creación del 
colegio de plateros a finales del siglo XVIII.

2. Sin ordenanzas, durante buena parte 
de la Edad Moderna, el arte de la platería en 
León se organizó sobre tradiciones no oficia-
les mediante las que los aspirantes que con-
cluían el aprendizaje, habiendo o no pasado 
alguna prueba, obtendrían la consideración 
de capacitados para ejercer en talleres pro-
pios o ajenos.

3. A pesar de haberse documentado al-
gunas escrituras de aprendizaje en las que se 
sugiere la existencia de una prueba de sufi-
ciencia para alcanzar la maestría, estas no es-
taban reguladas y no fueron obligatorias en 
todos los casos. Hasta que, en 1769, se nom-
braron los primeros oficios de examinadores 
por parte del ayuntamiento, los plateros que 
abrían tienda en León y se habían formado 
en esta ciudad, no podían acreditar su maes-
tría mediante ningún documento.

4. Hasta 1769, el ayuntamiento no había 
intervenido en aspectos relacionados con el 
acceso a la maestría de los plateros. Tan solo 
los que ocuparon el cargo de fiel contraste 
estaban investidos de autoridad municipal 
antes de esta fecha.

5. A pesar de la existencia de un cole-
gio de plateros fundado no antes de 1792, el 
ayuntamiento seguiría siendo el responsable 
del nombramiento de los examinadores para 
el oficio de maestro platero en León. Esta si-
tuación se mantuvo, al menos, entre 1769 y 
1806.

6. Los documentos relativos a la aproba-
ción de aspirantes al oficio de maestro plate-
ro vienen dados en forma de actas que repi-
ten fórmulas. No permiten conocer algunos 
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detalles sobre el desarrollo de esta prueba de 
suficiencia.

7. El evento ocurrido en 1768, que en-
frentó a Francisco de Real con las platerías 
leonesas, pudo ser el desencadenante de los 
cambios que esta disciplina experimentó a 
partir de 1769.

APÉNDICE DOCUMENTAL

1. Archivo Histórico Provincial de 
León, caja 624, legajo 999, folios 84-85v.

Poder dado por varios plateros de la 
ciudad para que el procurado Juan Antonio 
Haedo defienda sus intereses frente a una 
orden de cese temporal de sus negocios.

Marzo 12

Poder a Haedo

En la ciudad de Leon a doce de marzo 
de mill settezientos sesentta y ocho antte mi 
el escribano y testigos parecieron presentes 
Diego Martinez, Miguel Ballesteros, Juan 
Perez, Antonio Rebollo y Manuel Mosquera 
vecinos desta ciudad del artte de plateros en 
ella y digeron que por quantto a pedimentto 
presenttado ante su señoria el señor correxi-
dor inttendente desta ciudad por Francisco 
del Real tambien del mismo artte, en los cin-
co del presentte mes, sin orden ni mettodo 
que lo prevenga y mando se pidió se nos 
nottificase cesasemos en nuesttros trabajos 
y no usasemos en manera alguna de dicho 
artte, cerrasemos los obradores y ttiendas y 
con prettesto alguno, comerciasemos ni ben-
diesemos los generos con que nos allamos, 
ni saliesemos a practticarlo hasta tantto que 
obtubiesemos la compettente aprobacion, y 
por su señoria se mando que en el termino 
de seis dias hiciésemos constar del tittulo 
aprobazion o mottibo con que nos emplea-
mos en este exercicio, y para poderlo hacer, 
ottorgamos que damos todo nuesttro poder 
cumplido el que de derecho se requiere y es 
necesario con clausula espresa de lo poder 
jurar y substituimos al dicho Diego Marti-
nez no obstante ser otorgante y a Juan An-
tonio Haedo procurador de estos numeros y 
a cada uno ynsolidum, para que en nuestro 

nombre con representazion de mas perso-
nas derechos y acciones, parezca antte dicho 
señor correxidor inttendentte y mas tribu-
nales donde sea necesario, y pida se recoja 
el espresado pedimentto dado por el dicho 
Francisco del Real, por carecer como care-
ce su prettension de orden real, privilegio 
o faculttades que prebengan y manden lo 
pedido por el sobredicho, no ignorando por 
ser publico y nottorio que de tiempo inme-
morial no abrá quién de razon que las per-
sonas que han usado y usan la faculttad de 
platteros en esta ciudad aian sido aprobados 
para ello, ni tienen ordenanzas que se lo pre-
benga, y sí esttar sugettos a la visitta que se 
les hiciese de las alajas de sus ttiendas y mar-
cos haviendo unos por ottros execido estta 
facultad sin mas aprobazion que el ingenio, 
aplicacion de cada uno y la enseñanza que 
han ttenido asi en esta ciudad como fuera de 
ella, pues aun que los señores xusticia y re-
ximiento de esta ciudad se allan con reales 
pribilejios para el examen de otros arttes y 
oficios menestrales no es comprendido el de 
dicha platteria, y Manuel de la Vega vecino 
de esta ciudad tambien plattero, que ttam-
poco se alla con la expresada aprobacion, a 
estado y estta de muchos años a estta parte 
ejerciendo el oficio de contraste nombrado 
por dichos señores justticia y reximiento, y 
ttambien lo fue Antonio de Bega su padre sin 
dicha aprobación por cuias razones y mas 
que en nuestro nombre alegaran y excepcio-
naran, pidan se nos manttenga en la quietta 
y pacifica posesion que de inmemorial ttiem-
po a esta partte hemos estado y nuestros an-
tecesores, ni a unos ni ottros se nos a echo 
saver orden superior alguna en que se nos 
mande, aviendo procedido siempre de bue-
na fee hasta que por el dicho Francisco del 
Real, con el animo de causarnos daños, per-
juicios y molestias para quedarse por sí solo 
exerciendo de dicho artte, como se evidencia 
de lo bolunttario de su pedimiento pidan asi 
mismo se le condene en perpettuo silencio y 
todas costtas, y hasta asi conseguirlo puedan 
practticar cuantas dilixencias de echo y de 
derecho sean necesarias, que el poder gene-
ral o especial que para lo sobre dicho cada 
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su fecha veinte y ocho de julio de setenta y 
cinco:

Por quanto ante nos parecio Roque Fer-
nandez Casadoyro, vecino de la ciudad de 
Astorga, en estado casado, de veinte y siete 
años de edad, estatura cinco pies, color blan-
co, pelo y ojos castaños, cerrado de barva, 
nariz afilada, a efecto de ser examinado en 
el oficio de maestro platero, a cuio fin le re-
mitimos a don Juan Perez, don Josef Serrano, 
Mateo Cruz y Benigno Machado, maestros 
vehedores y examinadores de dicho oficio, 
que de serlo nombrados por los señores jus-
ticias y reximiento de esta connotada ciu-
dad, el infraescripto escribano mayor del 
ayuntamiento da fee. Los quales, bajo jura-
mento que hicieron segun derecho, decla-
raron haver examinado bien y fielmente en 
dicho oficio al recordado Roque Fernandez, 
porque haviendole echo trabajar, en el limar, 
vaciar, moldear y todo lo demas concernien-
te al dicho oficio, en el que hallaron havil y 
capaz y por lo mismo le aprovavan y apro-
baron por maestro bien examinado y por nos 
visto en conformidad de los reales privile-
gios y confirmaciones con que se halla esta 
muy noble y leal ciudad de Leon concedidos 
y confirmados por su magestad que Dios 
guarde, le damos y concedemos licencia en 
derecho necesaria para que, sin incurrir en 
pena alguna, pueda travajar y travage sin in-
currir en pena alguna en la referida ciudad y 
en demas villas y lugares de estos reynos y 
señorios de España, teniendo tienda avierta 
con los oficiales y aprendices que uviere con-
benirle, y ordenamos y mandamos a las jus-
ticias sugetas a nuestra xurisdiccion, y a las 
que no los son suplicamos, rogamos y encar-
gamos lo manden asi cumplir y ejecutar por 
ser conforme a dichos reales privilegios con 
que se halla esta dicha ciudad para despa-
char semejantes cartas de examen de este y 
otros oficios menestrales, y en su virtud he-
mos tenido a bien librar la presente firmada 
de nuestra mano, sellada con el sello y armas 
de que usa esta ciudad y refrenda del infra-
escripto escribano mayor de ayuntamiento. 
Dada en Leon, a diez y seis de agosto de mil 
ochocientos y seis.

cosa o parte se requiera el mismo les damos 
sin ninguna limittacion con incidencias y 
dependiencias anexidades y conexidades, 
libre franca general administracion, con re-
lebazion del derecho en forma, de manera 
que por faltta de poder clausula expecial o 
general no dege ttener lo en este contenido 
y si ottro mas copioso fuese necesario le han 
aqui por espreso, y a la balidacion y firmeza 
de quanto en su virtud se obrase obligan sus 
personas y vienes y asi lo otorgaron con po-
derio a justticias de nuestro fuero, renuncia-
zion de leies en nuestro favor y la general en 
forma antte el presente escribano y testtigos, 
que lo fueron don Pedro Garcia Francisco 
Cedron y Bentura Dominguez vecinos deella 
y de los otorganttes a quienes yo el escribano 
doy fee conozco firmaron los que supieron 
y por el que dijo no saver, un testigo a su 
rruego y firmé.

Diego Martínez (rúbrica); Manuel Mos-
quera (rúbrica); Felipe García de Lara (rú-
brica); Antonio Rebollo (rúbrica); Juan Pérez 
(rúbrica); Testigo Ventura Domínguez (rú-
brica).

Ante mi Manuel de Valbuena (rubrica)

Recivi 4 reales vellon y no mas con los 
de la copia que di dicho dia el visto bueno.

2. Archivo Histórico Provincial de 
León, caja 891, legajo 1453, folios 100-100v.

Acta de examen para el acceso al grado 
de maestro platero.

Carta de examen

El señor don Rafael Marquez Henriot, 
teniente coronel de los reales consejos, ayu-
da de camara de su magestad, correxidor xe-
neral, adelantado mayor de esta ciudad de 
Leon su xurisdiccion y reyno y alcalde ma-
yor de su adelantamiento por su majestad 
que Dios guarde. Don Manuel Alejo Garcia 
de Brizuela, regidor perpetuo de la misma, 
y don Francisco Mechan, regidor de abastos 
de su comun, en fuerza de lo determinado 
por el Real y Supremo Consejo de Castilla, 
comunicado a esta capital por don Antonio 
Martinez Salazar, su secretario de cámara, 
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Benigno Antonio Machado (rúbrica); 
Juan Pérez (rúbrica); Mateo Cruz García (rú-
brica); Joseph Serrano (rúbrica); Esteban Val-
buena Diez (rúbrica).

BIBLIOGRAFÍA

Alonso Benito, Javier y Herráez Ortega, Ma-
ría Victoria. Los plateros y las colecciones 
de platería de la Catedral y el Museos Cate-
dralicio Diocesano de León (siglos XVIIXX). 
León: Universidad de León, servicio de 
publicaciones, 2001.

Alonso Benito, Javier. “El platero leonés 
Francisco del Real y la cruz procesional 
de Trovajuelo”. En Estudios de platería. 
San Eloy 2002, coordinado por Jesús Rivas 
Carmona, 37-48. Murcia: Universidad de 
Murcia, servicio de publicaciones, 2002.

Alonso Benito, Javier. Platería y plateros leone-
ses de los siglos XVII y XVIII. León: Univer-
sidad de León, servicio de publicaciones, 
2006.

Arnáez Pérez, Esmeralda. Orfebrería religiosa 
en la provincia de Segovia hasta 1700. Ma-
drid: Edición de la autora, 1983.

Barbér, Joseph, imp., Real Cédula, con los vein-
te, y tres capitulos de las ordenanzas, que su 
magestad (Dios le guarde) y su Real Junta 
General de Comercio, y Moneda, manda ob-
servar a todos los plateros de la villa de Reus, 
corregimiento de Tarragona, principado de 
Cataluña, para su buen regimen y gobierno, 
en vista de las ordenanzas, concedidas a la 
congregación, colegio, y arte de plateros de 
dicha villa, su fecha en San Ildefonso a 2 de 
septiembre de 1774. Tarragona, 1778.

Brasas Egido, José Carlos. La platería palenti-
na. Palencia: Diputación provincial, 1982.

Cadiñanos Bardeci, Inocencio. “Unas orde-
nanzas de los plateros de Valladolid en 
el siglo XVIII”. Boletín del seminario del 
seminario de estudios de Arte y Arqueología: 
BSAA, tomo 65 (1999), 371-388.

Caselli, Elisa. “Justicia y penas pecuniarias. 
La gestión del cargo de corregidor y su 

incidencia judicial durante el reinado de 
los Reyes Católicos”. Magallanica, revista 
de historia moderna, 6/11 (2019), 318-350.

Dabout, Pedro. “Memoria sobre el arte de la 
platería y ordenanzas para el Colegio de 
Plateros de Madrid”. En Memorias de la 
sociedad económica. 53-197. Madrid: Real 
Sociedad Económica, 1787.

García Zapata, Ignacio. “La orfebrería en 
el antiguo Reino de Murcia. Diócesis de 
Cartagena”. Tesis doctoral. Universidad 
de Murcia, 2019.

González Rodríguez, Pedro J. “La formación 
del colegio y la aprobación de las orde-
nanzas de los plateros de Ferrol”. Estudios 
mindonienses, volumen 32 (2017), 32-84.

Herráez Ortega, María Victoria. Enrique de 
Arfe y la orfebrería gótica en León. León: 
Universidad de León, servicio de publi-
caciones, 1988.

Herráez Ortega, María Victoria. Arte del Re-
nacimiento en León. Orfebrería. León: Uni-
versidad de León, servicio de publicacio-
nes, 1997.

Herráez Ortega, María Victoria. “Los con-
trastes y marcadores de la platería leo-
nesa de los siglos XVII y XVIII”. Estudios 
humanísticos, nº 21 (1999), 263-274.

Herrero Gómez, Javier. “Orfebrería soriana. 
Siglos XVII y XVIII”. Tesis doctoral. Uni-
versidad Complutense de Madrid, 1985.

Llamazares Rodríguez, Fernando. La plate-
ría astorgana del siglo XVII a través de do-
cumentos del Archivo Histórico Provincial. 
León: Institución “Fray Bernardino de 
Sahagún, 1987.

Llorenci, Norberto, imp. Real despacho de or-
denanzas aprobadas por su majestad a con-
sulta de la Junta General de Comercio y Mo-
neda para todas las platerías de estos reinos; 
y particulares para el colegio de San Eloy de 
Madrid. Madrid, 1831.

Marcos Blanco, Pedro. “Realidad y legalidad 
de los exámenes gremiales en la ciudad 



J. Alonso Benito El enfrentamiento de Francisco del Real con los...

De Arte, 19, 2020, 115-127, ISSN electrónico: 2444-0256   127 

de León en el siglo XVI”. Obradoiro de his-
toria moderna, nº 8 (1999), 135-168.

Pérez Hernández, Manuel. “Institución del 
examen de maestría en la platería sal-
mantina”. Salamanca. Revista de estudios, 
nº 38 (1997), 191-196.

San Martín, Antonio de, ed. Los códigos espa-
ñoles concordados y anotados. Tomo noveno. 
Novísima recopilación de las leyes de España. 
Madrid, 1872.


